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REGLAMENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE TRABAJOS  

I) TEMAS LIBRES SOBRE TEMARIO RECOMENDADO 

La fecha límite de presentación de los trabajos será el domingo 21 de mayo. 

Los trabajos deberán ser presentados a texto completo, con Resumen. 

Podrán presentar trabajos para las siguientes categorías:  

 PATOLOGÍA DE CADERA EN EL NIÑO 

 RECONSTRUCCIÓN ARTICULAR EN PACIENTES CON COLAGENOPATÍA  

 

 CIRUGÍA DE CONSERVACIÓN DE MIEMBROS 

 BANCO DE TEJIDOS MUSCULO ESQUELÉTICOS. APLICACIONES Y 

LEGISLACIÓN 

 

 INESTABILIDAD PATELOFEMORAL 

 TRATAMIENTO DE LA GONARTROSIS INCIPIENTE EN EL ADULTO 

ACTIVO 

 ARTROSCOPIA DE HOMBRO Y CODO 

 ARTROSCOPIA DE CADERA 

 ARTROSCOPIA DE TOBILLO 

 

 CIRUGÍA MÍNIMAMENTE INVASIVA DE PIE 

 PATOLOGÍA DEL RAQUIS CERVICAL Y LUMBAR 

 

 LESIONES TRAUMÁTICAS EN DEPORTISTAS 

 ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

 FRACTURA DE PELVIS 

 LESIONES TRAUMATOLÓGICAS LABORALES 

 

 PIE DIABÉTICO 

 ENFERMEDAD TROMBOEMBÓLICA 

 

 GERENCIAMIENTO MÉDICO 

 

Asimismo, se podrán presentar trabajos para las siguientes 

subespecialidades: 

 Artroscopía y Deporte 

 Cadera y Rodilla 

 Ciencias Básicas 

 Columna 
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 Hombro y Codo 

 Mano y Muñeca 

 Ortopedia Infantil 

 Pierna, Tobillo y Pie 

 Trauma 

 Tumores 

 

El formato reglamentario será el siguiente: 

 fuente: Arial 

 tamaño de la fuente: 11  

 interlineado: 1,15 

La extensión del texto deberá ser: 

 Texto completo: hasta 2500 palabras 

 Resumen: hasta 600 palabras 

 Las Citas Bibliográficas no serán consideradas para el conteo de las palabras. 

El Resumen y el Texto completo deberán ser estructurados según las siguientes secciones: 

 introducción 

 material y métodos 

 resultados 

 discusión 

 conclusión 

 bibliografía (para el texto completo). La bibliografía deberá ser presentada según Normas 

de Vancouver. Ver: http://www.icmje.org/  

ES OBLIGATORIO RESPETAR EL ANONIMATO DE LOS AUTORES A LA VEZ QUE EVITAR LA 

MENCIÓN DE LA FILIACIÓN INSTITUCIONAL. 

Los autores deberán calificar el nivel de evidencia del trabajo presentado según los criterios del 

Oxford Centre for Evidence-Based Medicine (CEBM) Levels of Evidence (March 2009) 

www.cebm.net 

El Comité Ejecutivo del Congreso aplicará una escala numérica de valoración para la calificación 

de los trabajos. Se establecerán los siguientes segmentos de calificación: sobresaliente, muy 

bueno, bueno e insuficiente. 

* El / los trabajos premiados serán seleccionados entre los trabajos con mayor calificación y nivel 

de evidencia superior.  

* Los trabajos que accedan a los mayores puntajes podrán ser seleccionados para 

presentaciones “a podio”. 

* Los trabajos que califiquen puntajes intermedios, no accediendo por lo tanto a ser presentados 

“a podio”, serán incluídos en Programa. 

* Los trabajos que califiquen insuficiente y/o no se ajusten a Reglamento no serán incluídos en el 

Programa del Congreso. 

 

http://www.icmje.org/
http://www.cebm.net/

